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1. Convocatoria pública. El tres de julio de dos mil veinte, la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó 

el acuerdo de la emisión de la Convocatoria del Concurso 

Público 2020 para ocupar cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales.  

 

2. Al respecto, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral publicó la convocatoria respectiva, en la cual dispuso, 

entre otras cuestiones, que la primera etapa consistiría en la 

aplicación de un examen de conocimientos, que se llevaría a 

cabo el sábado ocho de agosto de dos mil veinte, en la 

modalidad de examen desde casa, bajo las condiciones 

previstas en esa convocatoria.  

 

3. Registro e inscripción. El catorce de julio de dos mil veinte, el 

actor solicitó su registro e inscripción como aspirante al cargo 

de Técnico de Órgano Desconcentrado en el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México.  

 

4. Confirmación de asistencia. El dieciocho de julio de dos mil 

veinte, el actor confirmó su asistencia al examen de 

conocimientos y, como consecuencia de ello, el treinta y uno de 

julio de dos mil veinte, le fue proporcionado su folio de 

participación. 

 

5. Por otra parte, le fue notificado que el día tres de agosto de dos 

mil veinte estaría disponible en la plataforma de internet el 
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la imposibilidad técnica para que pudiera presentar el examen 

desde casa en línea. 

 

10. Turno. El diecisiete de agosto de dos mil veinte, el Magistrado 

Presidente ordenó integrar el expediente SUP-JDC-1791/2020 

y turnarlo a la ponencia del magistrado Indalfer Infante 

Gonzales, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

11. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el expediente, 

admitió a trámite la demanda y, al no existir diligencias 

pendientes de desahogar, declaró cerrada la instrucción. 

 
COMPETENCIA 

 

12. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver este medio 

de impugnación, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 

186, fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, 80 y 83 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ya que se trata de un juicio ciudadano promovido para 

controvertir la imposibilidad del actor de presentar un examen 

dentro del proceso para ocupar cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 
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de impugnación relacionados con las actividades que vaya 

reanudando el Instituto Nacional Electoral. 

 

17. Así, este asunto puede ser resuelto en sesión por 

videoconferencia, porque está relacionado con el concurso 

público para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral del Sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, el cual se encuentra en curso, es decir, se trata de 

una actividad que está desarrollando el Instituto Nacional 

Electoral. 

 

PRECISIÓN SOBRE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

 

18. En su demanda, el actor señala como autoridades responsables 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral y al 

Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior.  

 

19. Al respecto, debe mencionarse que este órgano jurisdiccional 

ha sostenido que, tratándose de exámenes previstos para el 

ingreso a un cargo o puesto de una autoridad administrativa 

electoral, únicamente cuenta con atribuciones para revisar lo 

relativo a los derechos político-electorales que se aduzcan 

vulnerados, no así los aspectos técnicos de la evaluación2.  

 

20. En ese sentido, en el caso, únicamente se tiene como autoridad 

responsable a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral, por ser la autoridad electoral encargada de llevar a 

                                                 
2 Criterio sostenido al resolver los juicios ciudadanos SUP-JDC-360/2017 y SUP-JDC-
2336/2014. 
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promovió el medio de impugnación el jueves trece de agosto, se 

concluye que la demanda es oportuna. 

 

25. c) Legitimación. El juicio fue promovido por parte legítima, ya 

que el actor es un ciudadano que comparece por su propio 

derecho. 

 

26. d) Interés jurídico. Se satisface este requisito, porque el actor 

aduce que se vio imposibilitado para presentar el examen de 

conocimientos previsto en la convocatoria para concursar por 

un cargo y puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. En 

tal sentido, es claro que el acto reclamado incide en la esfera de 

derechos del inconforme y ello lo faculta para promover en su 

contra juicio ciudadano.  

 

27. e) Definitividad. Se tiene por cumplido este requisito, ya que 

respecto al acto reclamado no procede algún medio de 

impugnación que deba agotarse de manera previa a la 

promoción del juicio ciudadano. 

 

PLANTEAMIENTO DE LA CONTROVERSIA  

 

a) Examen desde casa  

 

28. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral del 

Instituto Nacional Electoral publicó la Convocatoria del 

Concurso Público 2020 para ocupar cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
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31. Dentro de tales requisitos, se encontraba la realización del 

examen de prueba, respecto a lo cual aduce que, por razones 

personales, le fue imposible hacerlo en la fecha programada 

originalmente. Sin embargo, afirma que realizó dicha prueba el 

cinco de agosto, bajo la autorización del Centro Nacional para 

la Evaluación Superior.  

 

32. En ese sentido, alega que la imposibilidad de presentar el 

examen definitivo de ocho de agosto se debió a un obstáculo de 

carácter técnico que no le es atribuible, ya que, se trata de un 

error imputable a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral del Instituto Nacional Electoral, en su carácter de 

encargada de instrumentar el proceso de selección, así como al 

Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior, 

en su calidad de institución encargada de diseñar el 

procedimiento de aplicación del examen en línea. 

 

d) Materia a resolver  

 

33. En este asunto se debe determinar si el actor aportó pruebas 

para demostrar que realizó los dos actos previstos en la etapa 

del examen desde casa, esto es, si realizó el examen de 

práctica o simulacro y la aplicación del examen y, de ser el 

caso, si las dificultades técnicas fueron atribuibles a las 

responsables. 

 

ESTUDIO DE FONDO  

a) Decisión  

 



34

35

 
. Esta S

actor,

la eta

realiza

poster

revisió

por el

exame

aplicac

preten

 

b) Mar

 

I. Serv

 

. El Se

selecc

evalua

público

Electo

federa

aparta

Mexica

             
3 Artícul
casos de
que toca
presente
México, 
[-] La le
principio 
secretarí
federativ
principio
eleccione
organiza
Nacional

Sala Su

 porque

apa de 

ación d

riorment

ón de la

 actor 

en de p

ción de

nsión. 

rco nor

vicio Pr

ervicio 

ción, ing

ación, ro

os de 

oral y de

ativas e

ado D, d

anos3). 

               
o 41. El pu

e la compe
a a sus reg
e Constituc
las que en
y determin
de parida

ías de des
vas. En la
. [-] La ren
es libres, 

ación de las
l Electoral 

uperior 

e de acu

aplicac

de un 

te, la a

a deman

no son 

práctica

el exam

rmativo

rofesion

Profes

greso c

otación,

los ó

e los org

en mat

de la C

              
ueblo ejerc
etencia de 
gímenes in
ción Fede
n ningún c
nará las fo
ad de gén
pacho del 
 integració
novación d
auténticas
s eleccione
y de los o

consid

uerdo co

ción de

exam

aplicació

nda, se 

suficie

y reco

men. P

o 

nal Elec

sional E

apacita

, perma

rganos 

ganismo

teria el

Constituc

      
ce su sobe
éstos, y p
teriores, e
ral y las 
aso podrá
ormas y m
ero en los
Poder Eje

ón de los
de los pod
s y periódi
es es una 
organismo

- 11 -

era que

on lo es

el exam

men de

ón del 

adviert

entes pa

onoce q

Por tant

ctoral N

Electora

ción, pr

anencia 

ejecut

os públ

ectoral

ción Po

eranía por m
por los de l
n los térm
particulare
n contrave
modalidade
s nombram
ecutivo Fed
 organism

deres Legis
icas, confo
función es

os públicos

e no le

stablecid

men de

e práct

examen

te que l

ara dem

ue no p

to, no 

Naciona

al Nac

rofesion

y discip

tivos d

icos loc

(artícu

olítica d

medio de l
os Estado
inos respe

es de cad
enir las est
es que co
mientos de
deral y sus

mos autóno
slativo y E
orme a las
statal que 
s locales, e

SUP-J

e asist

do en la

sde ca

tica o 

n. En e

as prue

mostrar 

pudo in

puede 

al   

cional c

nalizació

plina de

el Inst

cales de

ulo 41, 

e los E

os Podere
os y la Ciud
ectivamente
da Estado 
tipulacione
orresponda
e las perso
s equivalen
omos se o

Ejecutivo se
s siguiente
se realiza 
en los térm

JDC-179

te la ra

a convo

asa pre

simula

el caso

ebas ap

que re

ngresar 

acoge

compre

ón, prom

e los ser

tituto N

e las en

base 

Estados 

es de la Un
dad de Mé
e establec
y de la C

es del Pact
an, para o
onas titula
ntes en las
observará 
e realizará
es bases: 
a través d

minos que

91/2020

azón al

ocatoria,

eveía la

acro y,

o, de la

portadas

ealizó e

para la

erse su

nde la

moción,

rvidores

Naciona

ntidades

quinta,

Unidos

nión, en los
éxico, en lo
cidos por la
Ciudad de
to Federal

observar e
ares de las
s entidades

el mismo
á mediante
[…] V. La

del Instituto
e establece

0 

l 

, 

a 

, 

a 

s 

l 

a 

u 

a 

, 

s 

l 

s 

, 

s 

s 
o 
a 
e 
. 
l 
s 
s 
o 
e 
a 
o 
e 



SUP-JDC-1791/2020 
 

 
 

- 12 - 

 

36. El instituto y los Organismos Públicos Locales contarán para el 

desempeño de sus funciones, con servidores públicos y 

técnicos integrados en un Servicio Profesional Electoral 

Nacional. El Instituto ejercerá su rectoría sobre dicho servicio y 

se encargará de regular su organización y funcionamiento 

(artículo 30, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales4). 

 

37. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el 

aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 

experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el 

Estatuto. Serán vías de ingreso al concurso público, el 

examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, 

según lo señalen las normas estatutarias. La vía de cursos y 

prácticas queda reservada para la incorporación del personal 

del Instituto que se desempeñe en cargos administrativos.  

 

                                                                                                                                       
esta Constitución. […] Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende 
la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades 
federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 
 
4Artículo 30. [-] 1. Son fines del Instituto: […] . Para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto y los Organismos Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores 
públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 
Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo 
General. El Servicio Profesional Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno para el 
Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los 
cargos y puestos del personal ejecutivo y técnico. El Instituto regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría del 
Sistema y regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a 
los que se refiere el presente artículo.  
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descalificados. Y los aspirantes aceptan su contenido (Base II. 

numerales 4 y 5, de la Convocatoria5).  

42. El proceso se realiza en tres fases, y cada una de subdivide a 

su vez en etapas del proceso. El caso que nos interesa es la 

Segunda fase, en la Primera etapa denominada Aplicación del 

examen de conocimientos. 

 

43. En esta primera etapa, la convocatoria estableció que el 

examen se llevaría a cabo en línea, en la modalidad examen 

desde casa el ocho de agosto de dos mil veinte (Base III. Fases 

y etapas de la convocatoria, inciso b) Segunda fase. Primera 

Etapa: Aplicación del examen de conocimientos, numeral 2, de 

la Convocatoria6).  

 

44. Dicho examen, se llevaría a cabo con apoyo del CENEVAL, 

para garantizar la utilización de tecnologías de la información 

que permitan brindar condiciones de certeza, validez, 

objetividad y confidencialidad (Base III. Fases y etapas de la 

                                                 
5 “II. Disposiciones Generales. […] 
4. Durante el desarrollo del concurso público y hasta la designación, las personas 
aspirantes deberán mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos legales 
y estatutarios, así como las disposiciones, plazos y periodos previstos en la Convocatoria. 
De no ser así, los resultados que hasta ese momento hayan obtenido, serán nulos y la 
persona será descalificada. 
5. Las condiciones y requisitos establecidos en la Convocatoria, por ningún motivo 
podrán modificarse durante el desarrollo de las fases y etapas previstas en las mismas, 
por lo cual, quienes participan en la misma, aceptan su contenido, así como la normativa 
aplicable”. 
6 “III. Fases y etapas de la convocatoria. […] 
b) Segunda fase. […] 
Primera Etapa: Aplicación del examen de conocimientos 
2. La aplicación del examen se llevará a cabo en línea, bajo la modalidad Examen desde 
casa del sábado 8 de agosto de 2020, bajo las condiciones señaladas en los numerales 
3, 5, 6 y 7 del presente apartado. 
[…]”. 
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47. Una vez realizado esto, el día de la aplicación del examen 

(ocho de agosto) los aspirantes debían acceder al programa y 

comenzarían con la aplicación del examen. Durante su 

aplicación, la Dirección brindaría asesoría técnica. 

 
48. Esto es, de la convocatoria se advierte que, para la aplicación 

del examen era necesario realizar previamente un examen de 

práctica o simulacro, que tenía la finalidad brindar condiciones 

de certeza, confidencialidad, validez, objetividad, confiabilidad, 

así como la elaboración de un diagnóstico técnico en línea de 

condiciones mínimas para la aplicación efectiva del examen. 

 
49. Por lo cual, para estar en posibilidad de aplicar el examen el 

ocho de agosto, era necesario que previamente (en las fechas 

señaladas por el Instituto), se realizara el ensayo del examen 

                                                                                                                                       
examen y conozcan esta modalidad de aplicación, para ello deberán seguir las 
indicaciones que se comuniquen y realizar las siguientes actividades:  
i. Realizar un diagnóstico en línea de las condiciones ténicas mínimas del equipo de 
cómputo que se utilizará para la aplicación del examen, utilizando la plataforma: 
http://systemcheck.rpexams.com/ 
ii. Descargar en su computadora el navegador seguro que les permitirá ingresar al 
Examen desde casa: http://navegadorseguro.ceneval.edu.mx/  
iii. Realizar un examen de práctica atendiendo a los siguientes pasos:  

• Ingresar el código que le será enviado por correo electrónico;  
• Una vez que haya ingresado deberá tomar, con la cámara del equipo de 

cómputo, una foto de su identificación, para ello deberá seguir las indicaciones 
que el propio programa le señale; 

• Posteriormente, deberá grabar con su equipo de cómputo, la toma panorámica 
de su habitación o espacio donde realzará el examen para validar que cumple 
con las características y condiciones mínimas requeridas;  

• Enseguida con su equipo de cómputo deberá tomarse una fotografía, para ello y 
al igual que los pasos previos deberá seguir las indicaciones del programa; 

• Realizado lo anterior, deberá ingresar el folio y contraseña el examen, y  
• Deberá verificar y aceptar el acuerdo de confidencialidad, conducta ética y 

condiciones de operación del examen. 
Los detalles de ese procedimiento se darán a conocer en la página de internet del 
Instituto y la persona aspirante deberá atender las indicaciones que se establezcan, 
para ello es necesario que consulte el instructivo y el tutorial diseñados para esa 
actividad”. 
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ambos, por lo que, cuando se dice que un proceso es 

dispositivo o inquisitivo no quiere decir que este es el único que 

principio que lo rige, sino que es aquél que tiene 

preponderancia, a partir de las reglas establecidas previamente 

por el legislador. 

 
54. Así, para la materia electoral el legislador dispuso, en el artículo 

9, párrafo 1, inciso f) de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, una predominancia del 

principio dispositivo sobre el inquisitivo9, pues estableció que la 

parte actora en un medio de impugnación debe acompañar a su 

escrito de demanda las pruebas que considere pertinentes para 

acreditar los hechos expuestos, o bien, justificar que 

oportunamente las solicitó al órgano competente, y éstas no le 

hubieren sido entregadas. 

 
55. Es decir, para que las pruebas ofrecidas en un medio de 

impugnación sean tomadas en consideración, estas deben ser 

aportadas por las partes al presentar su demanda, con la 

excepción de aquellas que tengan la calidad de supervenientes. 

 
56. Ello, a fin de que el juzgador esté en posibilidad de analizar y 

valorar las pruebas conforme a las normas procesales, las 

reglas de la lógica, las máximas de la experiencia y la sana 

crítica. 

 

c) Caso concreto  

 

                                                 
9 Criterio sostenido al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-1663/2020. 
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autoridades señaladas como responsables, o bien, que indique 

que acontecieron causas extraordinarias, insuperables y ajenas 

a su voluntad que le impidieron aportar la prueba en los 

términos exigidos legalmente. 

 
61. Sin que sea obstáculo a lo anterior que manifieste, bajo protesta 

de decir verdad, que se encontró imposibilitado para obtener 

dicha información por sus medios por tratarse de información 

protegida, ya que ello se basa en una valoración subjetiva. En 

todo caso, debió solicitar la información a la responsable 

oportunamente y, para el caso de que se le negara, la Sala 

habría estado en condiciones de requerirla. 

 
62. De ahí que, al no haber aportado, junto con la presentación de 

su demanda, la documentación con la que acreditara que 

requirió dichos informes con los que afirma demostraría que 

estuvo imposibilitado para hacer el examen, a fin de demostrar 

por medios objetivos que sí presentó el examen de prueba y 

que estuvo imposibilitado por una falla técnica imputable a la 

responsable y respecto de la cual no se le proporcionó 

asesoría, este órgano jurisdiccional considera que no procede 

requerir directamente los referidos informes, lo que provoca, a 

su vez, que la pretensión del inconforme sea desestimada. 

 

63. Además, es el propio actor quien aporta copia simple una 

captura de pantalla del correo electrónico mediante el cual se le 

notifica que no había presentado el examen simulacro de tres 

de agosto, por lo cual, se ponía a su disposición, de manera 

extraordinaria, la fecha de cinco de agosto, sin que aporte 
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se instaló el programa para llevar a cabo la prueba. No 

obstante, ello no demuestra que hubiera realizado el examen de 

práctica; además, en la parte inferior izquierda de la imagen, se 

advierte la fecha de once de agosto de dos mil veinte, con lo 

cual, ni de manera indiciaria podría demostrarse que el 

programa estuvo instalado para la fecha programada para que 

presentara la prueba definitiva (ocho de agosto anterior). 

 

68. Así, esta Sala Superior considera que no le asiste la razón al 

actor, porque las causas por las que no pudo ingresar al 

examen son imputables a él, por no haber presentado el 

examen de práctica. 

 

69. En el caso, como se señaló, en esta impugnación, la carga de 

la prueba la tiene el actor, y de la revisión de la demanda no se 

observa que hubiera aportado algún medio de prueba idóneo 

para demostrar que realizó el examen de práctica y reconoce 

que no pudo ingresar para la aplicación del examen. 

 
70. Por lo cual, este Tribunal no puede acoger la pretensión del 

actor. 

 
71. Por lo expuesto y fundado se  

 

 

RESUELVE 

 
ÚNICO. Es infundada la pretensión del actor. 

 

Notifíquese conforme a derecho. 
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